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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID POR LA QUE SE 
PUBLICA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE PLAZAS DE PROFESORADO PERMANENTE 
LABORAL, CONVOCATORIA 01/24. 
 
Vistas las propuestas de adjudicación elevadas por las Comisiones designadas para evaluar las 
solicitudes presentadas al concurso público convocado por Resolución de 28 de noviembre de 
2024 (BOCM y BOEL de 2 de diciembre), para la provisión de plazas de Profesorado 
Permanente Laboral,  
 
Transcurrido el plazo de reclamación contra las propuestas de adjudicación fijado por la base 
9.4 de la convocatoria y el artículo 19.4 de la Normativa reguladora de los concursos de acceso 
a plazas de personal docente e investigador laboral, aprobada por el Consejo de Gobierno en 
sesión de 20 de marzo de 2024 y modificada en sesiones de 7 de mayo y 24 de octubre de 
2024, 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero: Adjudicar con carácter definitivo las plazas de Profesorado Permanente Laboral, 
convocatoria 01/24, que se relacionan como ANEXO a esta Resolución. 
 
Segundo: Ordenar la publicación de la misma en la dirección web de la UC3M que se indica a 
continuación: 
 
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Empleo/es/Detalle/Ficha_C/1371412468908/13712722070
02/Convocatoria_Profesorado_Permanente_Laboral_01_24 
 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 
Potestativo de Reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Getafe, a fecha de firma electrónica 
EL VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR, 

P.D. del RECTOR de 17/10/2016 (BOCM de 02/01/2017) 
 
 
 
 

PABLO FAJARDO PEÑA 
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ANEXO
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